
 

 

 

Términos y Condiciones Promoción Pluxee Festival Teatro a 
Mil 2026 

 

1. Beneficio y Vigencia 
El beneficio consiste en un 30% de descuento aplicado mediante código 
promocional para la compra de entradas a todas las funciones del Festival Teatro a 
Mil 2026 disponibles en Sitio Oficial de Venta de Entradas - Teatro a mil , válido 
entre el 3 y el 25 de enero de 2026, ambas fechas inclusive o hasta agotar stock. 

2. Condiciones de Uso 

• El descuento es válido para un máximo de 2 tickets por obra. 

• El beneficio no es acumulable con otras promociones, descuentos o 
convenios vigentes, salvo que se indique expresamente lo contrario. 

• El código promocional deberá ingresarse correctamente al momento de la 
compra en la plataforma de ticketing habilitada. 

• El descuento está sujeto a stock y disponibilidad. 

3. Forma de Canje 
Para hacer efectivo el descuento, el usuario deberá seguir los siguientes pasos: 

1. Ingresar al sitio oficial de venta de entradas de Teatro a Mil. 

2. Seleccionar la obra y función a la que desea asistir. 

3. Ingresar el código PLUXEE.TAM26 en la casilla “Convenios Teatro a Mil 
2026” antes de finalizar la compra. 

4. Costo del Beneficio 
El valor asociado al descuento otorgado mediante esta promoción es 
asumido íntegramente por Fundación Teatro a Mil, sin costo adicional para el 
usuario. 

5. Responsabilidad Técnica 
Fundación Teatro a Mil se hace responsable de la correcta carga, activación y 
funcionamiento de los códigos promocionales en la plataforma de ticketing. 

https://urldefense.com/v3/__https:/teatro-a-mil.ticketplus.cl/__;!!OUPNWTPC!m9GppOIcxP2NDYoPqOiXAWSHt7tJ-_sOxU2Yz7DDJupCesetKlhkO3hlB3Ov2C7ayOC4pHLVinKP-BaBgNj2JTgScSfdpLn0A9cPbMKq$


 

 

6. Soporte y Contingencias 
Para consultas, soporte o contingencias relacionadas con el uso del código 
promocional, se deberá escribir a ventas@fundacionteatroamil.cl, donde se 
responderá dentro de un plazo máximo de 24 horas hábiles. 

7. Consideraciones Generales 
Fundación Teatro a Mil se reserva el derecho de modificar, suspender o cancelar el 
beneficio en caso de fuerza mayor, problemas técnicos u otras circunstancias que lo 
justifiquen, informándolo oportunamente a través de sus canales oficiales. 

 


